
 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero (1) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Rad. No.: 11001-31-03-052-2024-00095-00 
 
Se inadmite la anterior demanda, de conformidad con el artículo 90 del 
C.G. del P., para que en el término de (5) cinco días so pena de rechazo, 
manifieste y/o precise lo correspondiente:  
 
Acompañe de forma completa el escrito de demanda, toda vez que el 
documento aportado no permite evidenciar de manera clara el valor de la 
cuota que por concepto de interés de plazo se reclama respecto del mes de 
octubre de 2023, así como tampoco la fecha exacta de exigibilidad (literal c., 
pagaré 057004550000186856), so pena de abstenerse de librar 
mandamiento sobre dicho ítem. 
 
Presente la demanda y sus ajustes (Aspectos a subsanar) integrados en un 
solo escrito y, por separado, el escrito de subsanación y los anexos 
requeridos, dentro del término concedido – 5 días – a través del correo del 
juzgado: j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el número de 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

Notifíquese  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 


